
17/3/23, 16:03 Correo: Angie Rosita Pachon Vega - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg4NmNiN2Q3LTBkM2QtNDJkZC05YTQwLWVmNmFhZDlkYjE2MAAQAG54Kd8Xg9ZHsbvoPbl1bTs%… 1/2

RV: ORDINARIO LABORAL RAD. 2022-477 DTE. SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO
BOTINA (Memorial aporta constancia de notificación personal correo electrónico a la
demandadas)

Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/03/2023 11:26

Para: Angie Rosita Pachon Vega <apachonv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: DAVID GUSTIN MORENO <david.gustin.moreno93@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 11:23 a. m.
Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ORDINARIO LABORAL RAD. 2022-477 DTE. SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA (Memorial aporta
constancia de notificación personal correo electrónico a la demandadas)
 
Señores

JUZGADO (21) VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.                  S.                     D.

 

REF. – Memorial aporta constancia de notificación personal por correo electrónico realizada a las
demandadas.
RADICADO: 11001310502120220047700

DEMANDANTE: SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA

DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (COLPENSIONES E.I.C.E.)

 
DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante, con el acostumbrado respeto, por medio del presente escrito, conforme
lo regula la Ley 2213 de 2022 y en atención a lo resuelto en auto de fecha 27 de febrero de 2023, se procedió a
notificar personalmente la admisión de la demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la
Administradora Colombiana de Pensiones E.I.C.E. - Colpensiones E.I.C.E y la Sociedad Administradora de Fondos
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., a las cuales se les remitió los documentos que paso a enlistar:

-        Archivo PDF Auto que admite demanda;
-        Demanda y anexos

SOLICITUDES

Primera, Solicito respetuosamente se tengan debidamente notificadas personalmente por correo electrónico a las
entidades aquí demandadas.

Segunda, Se incorpore al proceso las constancias de notificación personal por correo electrónico allegadas con el
presente memorial. 

ANEXOS
-   Archivo PDF Pantallazo de correo electrónico por medio del cual se notificó personalmente el auto que
admitió la demanda, demanda y anexos a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones
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E.I.C.E.
 
-  Archivo PDF Pantallazo de correo electrónico por medio del cual se notificó personalmente el auto que
admitió la demanda, la demanda y anexos a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y
Cesantías Porvenir S.A.
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DAVID GUSTIN MORENO <david.gustin.moreno93@gmail.com>

NOFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMITE DEMANDA ORDINARIO LABORAL
RAD.2022-477 DTE. SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO
1 mensaje

DAVID GUSTIN MORENO <david.gustin.moreno93@gmail.com> 3 de marzo de 2023, 8:15
Para: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Cco: Oscar Bravo Moreno <oscarbravomoreno@gmail.com>, Ximena Arellano <ximenarell@gmail.com>

Señores
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Representante Legal o quien haga sus veces
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
 
ASUNTO. – NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMITE DEMANDA.
 
REF. Demanda Laboral Ordinaria de  SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA  en contra de
la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  y
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (COLPENSIONES E.I.C.E.)
RADICADO: 11001310502120220047700
 
DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
calidad de apoderado judicial de la parte demandante, con el acostumbrado respeto, por medio del
presente escrito, conforme lo regula la Ley 2213 de 2022 y en atención a lo resuelto en auto de fecha 27
de febrero de 2023, procedo a notificar personalmente la admisión de la demanda  ordinaria laboral de
primera instancia en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones E.I.C.E. - Colpensiones
E.I.C.E y la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y remito por este
medio los documentos que paso a enlistar:
 

-        Archivo PDF Auto que admite demanda;
-        Demanda y anexos

Téngase en cuenta que, la notificación personal se entenderá realizada, transcurridos dos (2) días
hábiles, siguientes al envío de este mensaje de datos. Así las cosas, a  partir del día siguiente a la
notificación, empezará a correr el término de traslado de diez (10) días hábiles, señalado en el artículo 74
del C.P.T.S.S., para que conteste la demanda.
 

ANEXOS
- Archivo PDF Auto admite demanda
- Archivo ZIP Demanda y anexos

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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NOTIFICACIONES

El suscrito podrá ser notificado a la dirección de correo electrónico  david.gustin.
moreno93@gmail.com  y podrá ser contactado al celular 3014583379. 

Atentamente, 

DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO 
C.C. No. 1.085.305.927 expedida en Pasto 
T.P. No. 338.621 del Consejo Superior de la Judicatura.

3 adjuntos

Memorial notificación personal auto admite demanda Porvenir SA.pdf
95K

Demanda y anexos.zip
20552K

Auto admite demanda.pdf
193K
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DAVID GUSTIN MORENO <david.gustin.moreno93@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMITE DEMANDA PROCESO ORDINARIO
LABORAL RAD. 2022-477 DTE SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA
1 mensaje

DAVID GUSTIN MORENO <david.gustin.moreno93@gmail.com> 3 de marzo de 2023, 8:15
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Cco: Oscar Bravo Moreno <oscarbravomoreno@gmail.com>, Ximena Arellano <ximenarell@gmail.com>

Señores

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES E.I.C.E. – COLPENSIONES E.I.C.E.

Representante Legal o quien haga sus veces

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

 

ASUNTO. – NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO ADMITE DEMANDA.
 

REF. Demanda Laboral Ordinaria de SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA en contra de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (COLPENSIONES E.I.C.E.)
RADICADO: 11001310502120220047700
 

DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante, con el acostumbrado respeto, por medio del presente escrito, conforme lo
regula la Ley 2213 de 2022 y en atención a lo resuelto en auto de fecha 27 de febrero de 2023, procedo a notificar
personalmente la admisión de la demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la Administradora
Colombiana de Pensiones E.I.C.E. - Colpensiones E.I.C.E y la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y
Cesantías Porvenir S.A. y remito por este medio los documentos que paso a enlistar:

 

-        Archivo PDF Auto que admite demanda;
-        Demanda y anexos

Téngase en cuenta que, la  notificación personal se entenderá realizada, transcurridos dos (2) días hábiles,
siguientes al envío de este mensaje de datos. Así las cosas, a partir del día siguiente a la notificación, empezará a
correr el término de traslado de diez (10) días hábiles, señalado en el artículo 74 del C.P.T.S.S., para que conteste la
demanda.

 

ANEXOS
- Archivo PDF Auto admite demanda
- Archivo ZIP Demanda y anexos

 
NOTIFICACIONES
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El suscrito podrá ser notificado a la dirección de correo electrónico david.gustin.moreno93@gmail.com   y podrá ser
contactado al celular 3014583379. 

Atentamente, 

DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO 
C.C. No. 1.085.305.927 expedida en Pasto (N)
T.P. No. 338.621 del Consejo Superior de la Judicatura

3 adjuntos

Memorial notifica auto admite demanda.pdf
95K

Demanda y anexos.zip
20552K

Auto admite demanda.pdf
193K
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Señores 

JUZGADO (21) VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                  S.                     D. 

 

REF. – Memorial aporta constancia de notificación personal por correo electrónico realizada a 

las demandadas.  

RADICADO: 11001310502120220047700 

DEMANDANTE: SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA  

DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

(COLPESIONES E.I.C.E.) 

 

DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, con el acostumbrado respeto, por medio del 

presente escrito, conforme lo regula la Ley 2213 de 2022 y en atención a lo resuelto en auto de fecha 

27 de febrero de 2023, se procedió a notificar personalmente la admisión de la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones E.I.C.E. - 

Colpensiones E.I.C.E y la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., a las cuales se les remitió los documentos que paso a enlistar:  

- Archivo PDF Auto que admite demanda; 

- Demanda y anexos  

SOLICITUDES 

Primera, Solicito respetuosamente se tengan por debidamente notificadas personalmente por correo 

electrónico a las entidades aquí demandadas.  

Segunda, Se incorpore al proceso las constancias de notificación personal por correo electrónico 

allegadas con el presente memorial.   

ANEXOS 

- Archivo PDF Pantallazo de correo electrónico por medio del cual se notificó personalmente el 

auto que admitió la demanda, demanda y anexos a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones E.I.C.E.  

 

- Archivo PDF Pantallazo de correo electrónico por medio del cual se notificó personalmente el 

auto que admitió la demanda, la demanda y anexos a la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito podrá ser notificado a la dirección de correo electrónico david.gustin.moreno93@gmail.com  

y podrá ser contactado al celular 3014583379.  

Del honorable despacho,  

DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO  

C.C. 1.085.305.927 expedida en Pasto 

T.P. No. 338.621 del C. S. J  
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